
A Despacho: Febrero 27 de 2024.-   

SOAD MARY LOPEZ ERAZO  

Secretaria  

   

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN CAUCA   
 

Popayán, TRECE (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   
 

Auto No. 00236 
 

Pasa a Despacho la demanda  “2023-00086-00 VERBAL DE 
IMPUGNACIÓN DE ACTOS Y DECISIONES DE ASAMBLEA de JAVIER 

DEOVANY DIAS VILLEGAS contra JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN  
DE VECINOS DE LA URBANIZACIÓN POMONA-ASVEPOM mediante 

representante legal, la cual una cual una vez se dispuso el rechazo de la 
misma mediante providencia que surtió el recurso de apelación y que a la 

fecha se encuentra ya ejecutoriada, se procede a disponer el archivo del 
expediente. 

 
Por lo anteriormente observado, El Juzgado,  

 

DISPONE: 
 

ORDENAR EL ARCHIVO del expediente, entre los de su clase, sin lugar a 
ordenar el desglose de los documentos de la demanda y anexos, por 

tratarse de un asunto cuyo trámite se hizo en digital, previa cancelación 
de su radicación en el Libro de primera instancia y sistemas a lugar así 

como en Justicia SXXI.- 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

 
AURA MARÌA ROSERO NARVAEZ 

JUEZA 
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